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CONSTANCIA SECRETARIAL. Pasó a despacho de la Señora Juez, el 

expediente del proceso EJECUTIVO, informándole que la parte 

demandante solicitó el decreto de medida cautelar de embargo de 

remanentes. Así mismo allegó la constancia de publicación del 

emplazamiento de los demandados. Sírvase proveer.  

 

Manizales, 05 de agosto del 2020. 

 

 

 

VANESSA SALAZAR URUEÑA 
SECRETARIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Cinco (05) de agosto de dos mil veinte (2020) 

   

  Auto de trámite No. 485 

  Proceso:   EJECUTIVO 

  Demandante: SOLUCIONES PROPIEDAD RAIZ S.A.S  

  Demandado: SANTIAGO IGNACIO VILLA CASTRO Y 

OTROS 

  Radicado:   17001-40-03-005-2019-00599-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede se agrega al de marras el 

memorial de la parte demandante informando el pago del edicto 

emplazatorio en el diario “LA REPÚBLICA”, así como la solicitud de 

embargo de remanentes para el Juzgado Segundo Civil Municipal dentro 

del proceso con radicado 2017 -  506.  

 

Empero, se indica por tercera vez que los memoriales presentados por el 

profesional del derecho Jorge Alberto Reinosa Torres, se agregarán sin 

trámite alguno, toda vez que como se indicó en los autos datados el 13 

de marzo y 09 de julio de la anualidad se vislumbra que la persona quien  

brindó  poder  al  referido abogado fue el  señor  WILLIAM EDWING  

ROTAVISKY  MOLINA,  aduciendo la calidad  de representante legal de la 

sociedad SOLUCIONES PROPIEDAD RAÍZ S.A.S, sin que dicha información 

pueda extraerse del certificado de existencia y representación anexo al 

presente trámite.  
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Ahora bien, el despacho considera necesario REQUERIR a la parte 

demandante para que, en un término de treinta (30) días, realice 

todos los trámites tendientes a efectuar la notificación de la parte 

demandada; lo anterior conforme lo establece el artículo 317 ibídem, con 

la ADVERTENCIA que en caso de no cumplir con la carga dentro del 

término concedido, se aplicará el Desistimiento Tácito respecto de la 

demanda.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

ALEXANDRA HERNÁNDEZ HURTADO 

LA JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO QUINTO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Por Estado No.059 de esta fecha se 

notificó el auto anterior. 

 

Manizales, 06 de agosto 2020 

 

 

VANESSA SALAZAR URUEÑA 

Secretaria 
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